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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

NO REPONE AUTO 9 DE JUNIO DE 2021, SE ABSTIENE 

COMPULSAR COPIAS. v

0163111001

Auto decide recurso

001562016 113/01/2022

FERNANDO QUIJANO GARZONALBERTO QUIJANO E HIJOS S EN COrdinario03

RECURSO APELACIÓN PRESENTADO APODERADO 

JUDICIAL DEMANDADO WILLIAM ALBERTO ROMERO 

GUTIÉRREZ

0163111001

Auto  resuelve desistimiento

004632019 113/01/2022

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.MARIA OMAIRA SANCHEZOrdinario03

VALOR DE $908.000.000,00 PREVIO AL LEVANTAMIENTO 

MEDIDAS CAUTELARES, CONCEDE TÉRMINO  10 DÍAS

0163111001

Auto fija caución

004632019 113/01/2022

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.MARIA OMAIRA SANCHEZOrdinario03

APODERADA SUSTITUTA LLAMADO EN GARANTÍA, 

DOCTORA DIANA MARCELA NEIRA HERNÁNDEZ

0163111001

Auto reconoce personería

004632019 313/01/2022

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.MARIA OMAIRA SANCHEZOrdinario03

EFECTO SUSPENSIVO, SUSTENTAR RECURSO EN LOS 

TÉRMINOS DISPUESTOS EN LOS ARTÍCULOS 9 Y 14  

DECRETO 806 DE 2020

0494011001

Auto admite recurso apelación

008262019 213/01/2022

ALLIANZ SEGUROSCAROLINA ROMERO QUITOEjecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES  DECISIONES  EN  LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL C.G.P Y LO REGULADO EN EL DECRETO 806 DE 2020, PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

14/01/2022

Luis Germán Arenas Escobar

SECRETARIO


